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VISTO:
Las presentes actuaciones y el informe presentado por el Lic. Héctor Alberto Cabrera,

Director A,/C de Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Dirección Administrativa Académica, solicita la expedición de una Resolución

respaldatoria a fin de incorporar la asignatura "M icrobiolosía v Paras¡tología" y su correlativa "Oulmica
Í de la Sede Regional oránBiolóqica", de la Carre¡a Licenciatura en Enfermerla, al sistema SIU GUARAN

en Transición a Facultad, hasta tanto la Facultad de Ciencias de la Salud subsane la omisión administrativa.

Que, de acuerdo a la Resolución N' C5-045/2018 del Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Salta, se aprueba en Plan de Estudios de la Carera Licenciatura en Enfermerfa de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad-

Que, en la página 44161, vl: Rég¡men de Conelatividades, 2do. Año, de la Resolución de

referencia, no figura Ia asignatura g!4!ig!99!¡ll8!M¡!9!99!t:, en consecuencia tampoco figura su

correlativa'Oulmica Biológical.
Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, en Reunión

Ordinaria N" 022024, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia, con relación a la

expedición de la Resolución respaldatoria a fin de incorporar la asignatura "Microbioloqía y

Parasitolosfa" y su correlativa hasta tanto la Facultad de Ciencias de la Salud subsane la omisión
administrativa; por lo que resulta necesario emitir el acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACTONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023)

ARTÍCULO lo: lncorporar la asignatura :!!!g!gUiglggE-y-EgI4qi!q!9gig: y su correlativa la asignatura

"Oufmica Biolósica" de la carrera Licenciatura en Enfermeria, al sistema SIU GUARANI de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad, hasta tanto la Facultad de Ciencias de la Salud subsane la omisión
adm inistratiYa.

ARTÍCULO 2': Solicitar a la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta,
incorporar la asignatura ::¡4¡g.S.b¡g!9g!.yjqM¡!g!9g!q] de la carrera Licenciatura en Enfermerfa, al Plan
de Estudios de la Resolución N'CS-045/2018, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente

Resolución.-

ARTÍCULO 3': Solicitar a la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta,

incorporar la asignatura "Oufmica Biolópica'de la canera Licenciatura en Enfermerfa, como correlativa
de la asignatura ::llgpLiqlpgh-L$I§lilglgg jg:, al Régimen de Conelatividades de la Resolución N'
CS-045/2018, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4": Eleyar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud a sus efectos y cusar
copia a Dirección Administrativa Académica, Secretaria de Sede, Comisión de las carreras de Enfermerla
y Licenc
su conoc

iatura en Enfermeria de la Sede Re Orán, Departamento de Alumnos y o Asesor para
iento y efectos. NAg
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